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4.-   Reformar los Estatutos Fundacionales de la Fundación, previa autorización 
del órgano de adscripción, salvo la modificación del objeto y de cualquiera 
de los aspectos regulados en el Decreto que autorizó la creación de la 
Fundación, en cuyo caso, se requerirá la previa aprobación del Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros. 

5.-   Aceptar o rechazar las donaciones que se le hagan a la Fundación. 

6.-   Establecer los procedimientos generales para la asignación de recursos 
dirigidos a los planes, proyectos y acciones nacionales, regionales o locales, 
de conformidad con los lineamientos de financiamiento y ejecución dictados 
por el órgano competente en la materia. 

7.-   Constituir Fideicomisos de inversión o administración, en moneda nacional o 
extranjera, previa aprobación del órgano de adscripción.  

8.-   Aprobar donaciones, enajenar y gravar bienes o cualquier otro acto 
administrativo previa autorización del órgano de adscripción. 

9.-   Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la Fundación, conforme a la 
normativa legal vigente. 

10.-  Aprobar la Memoria y Cuenta Anual de la Fundación, para su presentación 
ante la Vicepresidencia de la República, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la finalización de cada ejercicio fiscal. 

11.-  Aprobar el Plan Operativo Anual de la Fundación. 

12.-  Nombrar comisiones técnicas y legales necesarias para el cumplimiento del 
objetivo de la Fundación. 

13.-  Nombrar la Comisión de Contrataciones Públicas de la Fundación. 

14.-  Autorizar todas aquellas actuaciones que considere conveniente para el 
logro de los objetivos de la Fundación y para la mejor defensa de sus 
intereses. 

15.-  Las demás establecidas en las leyes y demás normativas legales aplicables 
en el marco de sus competencias. 

Reuniones del Consejo Directivo 

Artículo 12. El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente, por lo menos una (1) 
vez al mes y; extraordinariamente, cuando sea convocado por su Presidente o 
Presidenta, según las necesidades de la Fundación, o a solicitud de cualquiera de 
sus miembros por mayoría simple.  

Las sesiones serán convocadas, por lo menos, con dos (02) días de anticipación a 
la fecha de la reunión. En todo caso, la falta de convocatoria escrita será 
convalidada con la presencia de la mayoría simple de los miembros integrantes del 
Consejo Directivo, siempre que esté presente el Presidente o Presidenta de la 
Fundación. 

Para que haya quorum en las reuniones del Consejo Directivo, se requiere la 
presencia de por lo menos cuatro (4) de sus miembros, uno (1) de los cuales 
deberá ser su Presidente o Presidenta o quien haga sus veces. 

 
 
 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

 FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA  

Caracas, 29 de enero de 2024 

AÑOS 213°, 164° y 24° 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 003-2024 

 

La PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA, Fundación 
del Estado adscrita a la VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA DE LA REPÚBLICA, 
cuya creación fue autorizada por Decreto Presidencial N° 3.693 de fecha 16 de 
agosto de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.969 de la misma fecha, carácter que consta según Resolución Nº 
015/2019 de fecha 08 de octubre de 2019, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.753 de fecha 05 de noviembre de 2019, 
conformidad con la autorización del Consejo Directivo de la Fundación Misión 
Venezuela Bella, mediante Punto de Cuenta, de la sesión del Consejo N° CDO-001-
2024, celebrada en fecha 23 de enero de 2024, y en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 
en concordancia con lo dispuesto en la Cláusula Décima Séptima del Acta 
Constitutiva Fundacional, de la Fundación Misión Venezuela Bella, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.722 de fecha 23 de 
septiembre de 2019.  

 

DICTA 

El siguiente, 

REGLAMENTO INTERNO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
FUNDACIÓN 

MISIÓN VENEZUELA BELLA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y 
funcionamiento interno de la FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA, 
mediante la definición de la organización y las funciones que corresponden a sus 
dependencias administrativas de primera línea. 

Finalidad de la Fundación  

Artículo 2. La FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA, es el ente encargado 
de la ejecución de las políticas y acciones orientadas a la construcción, 
rehabilitación y mantenimiento de las ciudades, para mostrar a la Nación y al 

 
 
 

 
 
 
 
 

mundo la transformación del hábitat como una forma de mejorar el “Vivir Viviendo” 
del pueblo venezolano. 

Estructura de la Fundación  

Artículo 3. La FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA, definirá su 
estructura, funciones y su sistema de personal y procedimientos, de acuerdo con la 
especificidad de funciones en correspondencia con las competencias y atribuciones 
dispuestas en el Decreto de creación de la misma, su Documento Constitutivo 
Fundacional, así como la normativa legal vigente. 

Principios de Actuación 

Artículo 4. La FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA, desarrollará sus 
actividades y cumplirá con su objeto social con base en los siguientes principios: 
honestidad, participación, eficacia, eficiencia, transparencia, celeridad, 
racionalidad, rendición de cuentas, corresponsabilidad, solidaridad y 
responsabilidad social, mutua cooperación, equidad, justicia, inclusión social, 
buena fe y confianza. 

Ejercicio de Funciones 

Artículo 5. La máxima autoridad y las dependencias administrativas de la 
FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA, ejercerán sus funciones de acuerdo 
con su naturaleza jurídica, los valores de la institución y a la normativa legal 
vigente. 

Principio de Interpretación  

Artículo 6. Las dependencias administrativas de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA, interpretarán y aplicarán las normas jurídicas de 
conformidad con lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente. 

Función de Vigilancia 

Artículo 7. Los jefes o autoridades administrativas de cada dependencia 
administrativa, deberán ejercer vigilancia sobre el cumplimiento del control interno 
a que se refiere la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal, así como sobre las operaciones y actividades 
realizadas por las dependencias administrativas y servidores de las mismas, bajo 
su directa supervisión, de la cual son responsables. 

CAPÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN 

Estructura organizacional 

Artículo 8. La FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA, tendrá la siguiente 
estructura organizacional: 

1. Nivel Superior: el cual se encuentra constituido por el Consejo Directivo 
de la Fundación, el Presidente o Presidenta de la Fundación y la Dirección 
General.  

 
 
 

 
 
 
 
 

2. Nivel de Apoyo: el cual se encuentra conformado por Auditoría Interna, 
Consultoría Jurídica, Oficina de Atención al Ciudadano, Oficina de 
Planificación y Presupuesto, Oficina de Gestión Interna, y Oficina de Gestión 
Comunicacional. 
 

3. Nivel Sustantivo: Se encuentra organizado de conformidad con sus 
procesos medulares de la forma siguiente: Dirección de Promoción y 
Acompañamiento de Proyectos Comunales, Dirección de Planes y Proyectos, 
Dirección de Seguimiento y Ejecución de Obras y las Direcciones Estadales. 

De los titulares de las Oficinas y Direcciones 

Artículo 9. Los titulares de las Oficinas que conforman la Fundación tendrán 
rango de Director o Directora y Director o Directora General. 

Los niveles de Apoyo y Sustantivo estarán estructurados internamente en Áreas de 
Trabajos a los fines del cumplimiento de sus funciones. 

Sección I 

DEL NIVEL SUPERIOR 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Órgano de Administración y Dirección  

Artículo 10. La administración y dirección de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA, corresponderá a un CONSEJO DIRECTIVO conformado 
por un Presidente o Presidenta, quien a su vez será el Presidente de la Fundación, 
y cuatro (4) miembros principales con sus respectivos suplentes, quienes serán 
nombrados y removidos por el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República, cuyo objetivo es establecer los lineamientos generales y 
específicos de la política a seguir por la Fundación, procurando ajustarlos al logro 
de los objetivos planteados en la Misión Venezuela Bella de forma de darle mayor 
operatividad a las tareas de construcción, rehabilitación y mantenimiento de los 
espacios y bienes públicos en todo el territorio nacional. 

Atribuciones del Consejo Directivo 

Artículo 11. Las atribuciones del CONSEJO DIRECTIVO de la FUNDACIÓN 
MISIÓN VENEZUELA BELLA, son las siguientes: 

1.-   Administrar el Patrimonio de la Fundación. 

2.-   Asignar actividades específicas a los miembros principales, enmarcadas   
dentro de los planes y programas de la Fundación y realizar el seguimiento 
respectivo. 

3.-   Aprobar el Reglamento Interno y dictar las normas necesarias para el buen 
funcionamiento de la Fundación, pudiendo crear las unidades y gerencias 
operativas, asesoras y de apoyo que requieran para el logro del objetivo de 
la Fundación. 



Viernes 22 de marzo de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        463.831

 
 
 

 
 
 
 
 

Acta de la Reunión 

Artículo 13. De las reuniones celebradas se levantará un Acta que recogerá 
fielmente lo tratado y decidido por el CONSEJO DIRECTIVO, que será firmada 
posteriormente por los miembros del Consejo Directivo que estuvieron presentes, 
para su correspondiente archivo. 

De las Decisiones del Consejo Directivo 

Artículo 14. Las decisiones del CONSEJO DIRECTIVO se tomarán por mayoría 
simple. En caso de empate, el Presidente o Presidenta tendrá el voto decisivo.  

El miembro del CONSEJO DIRECTIVO que disienta de alguna decisión, lo 
manifestará en el acta de la respectiva reunión y deberá en el día hábil siguiente 
consignar por escrito las razones de su disentimiento, las cuales se anexarán en el 
acta, siendo parte integral de la misma.  

De la Secretaría del Consejo Directivo 

Artículo 15. El CONSEJO DIRECTIVO de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA, tendrá un Secretario o Secretaria, de libre nombramiento y 
remoción, quien será nombrado por el Presidente o Presidenta de la Fundación, 
quien asistirá a las sesiones con derecho a voz y no a voto. El Secretario o 
Secretaria permanecerá en el cargo hasta ser remplazado o remplazada y le 
corresponderá el levantamiento de las actas de las deliberaciones, certificar las 
copias de las mismas, de los originales reposen en su despacho, velar por la 
formalización de las decisiones del Consejo Directivo ante los órganos y entes 
públicos competentes y las demás funciones asignadas por el Presidente o 
Presidenta de la Fundación. 

Sección II 

DE LA PRESIDENCIA 

Designación y fines 

Artículo 16. El Presidente o Presidenta de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA, será designado o designada por el Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela como responsable del órgano rector; teniendo 
el así designado o designada la responsabilidad de ejercer, atendiendo a las 
directrices del Consejo Directivo, la dirección inmediata y la gestión diaria de la 
misma, de conformidad con el Documento Constitutivo Fundacional y a las normas 
legales aplicables a las Fundaciones del Estado. 

Atribuciones del Presidente o Presidenta 

Artículo 17. Corresponden al Presidente o Presidenta de la FUNDACIÓN 
MISIÓN VENEZUELA BELLA, las siguientes atribuciones: 

1.-   Cumplir y hacer cumplir las cláusulas establecidas en el Acta Constitutiva 
Fundacional y las decisiones del Consejo Directivo. 

2.-   Ejecutar el presupuesto de la Fundación. 

 
 
 

 
 
 
 
 

3.-   Abrir y movilizar cuentas bancarias, firmar cheques, letras de cambio, 
órdenes de pago y demás efectos mercantiles, tomando en consideración el 
principio de firmas conjuntas.  

4.-   Presidir y dirigir las reuniones del Consejo Directivo. 

5.-   Convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo. 

6.-   Realizar los actos de administración y disposición que sean necesarios para el 
cumplimiento de los fines de la Fundación.   

7.-   Ejercer la representación legal de la Fundación por si mismo o por medio de 
apoderados judiciales y extrajudiciales, confiriéndoles las facultades que 
considere convenientes para la mejor defensa de los derechos e intereses de 
la Fundación, previa autorización del Consejo Directivo. 

8.-   Suscribir Fideicomisos de administración o de inversión extranjera, previa 
autorización del Consejo Directivo.  

9.-    Nombrar y remover al personal de la Fundación y fijar su remuneración. 

10.-  Aprobar la estructura organizativa de la Fundación, fijando sus competencias 
y atribuciones, previa autorización del Consejo Directivo.   

11.-  Nombrar y remover al personal de la Fundación, delegar en ellos el ejercicio 
de las atribuciones que le componen y asignar remuneraciones conforme a la 
normativa laboral vigente. 

12.-  Presentar al Consejo Directivo el anteproyecto de Reglamento Interno de la 
Fundación y las modificaciones a que hubiere lugar. 

13.-  Realizar todos los trámites legales para la adquisición de divisas ante el 
Banco Central de Venezuela u otro órgano o ente regulador de adquisición de 
divisas, para la ejecución de planes y proyectos que desarrolle la Fundación 
en materia de su objeto, previa autorización del órgano de adscripción.   

14.-  Coordinar y presidir las reuniones del Órgano Superior de la Misión Venezuela 
Bella. 

15.-  Las demás atribuciones que le confieren las Leyes, estos Estatutos, el 
Reglamento Interno, el Consejo Directivo de la Fundación y en general, 
resolver todo aquello que no esté expresamente reservado al Consejo 
Directivo. 

Sección III 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL   

Finalidad de la Dirección General 

Artículo 18. La Dirección General de la FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA 
BELLA, tiene como finalidad de ejercer la dirección, seguimiento y control de los 
procesos medulares y de apoyo que se desarrollan en la Fundación, con la 
finalidad de garantizar el fiel cumplimiento de las políticas, objetivos, acciones, 
planes y programas definidos estratégicamente por el Ejecutivo Nacional, así como 
las designaciones establecidas en el Consejo Directivo y por la Presidencia, a fin de 
articular como dependencia superior con demás Órganos y Entes de la 

 
 
 

 
 
 
 
 

Administración Pública o Privada que tributen al cumplimiento de los fines para los 
cuales fue creada y a las competencias Estatutarias. 

Atribuciones de la Dirección General 

Artículo 19. Corresponde a la Dirección General de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA: 

1.-  Apoyar el desarrollo de las actividades del Presidente o Presidenta de la 
Fundación. 

2.-  Suplir las ausencias temporales del Presidente o Presidenta de la Fundación y 
representar a la Fundación en todos aquellos asuntos que le sean delegados. 

3.-  Presentar al Presidente o Presidenta de la Fundación, los asuntos que deban 
ser sometidos al conocimiento y decisión de éste, salvo aquellos que por su 
especificidad hayan sido atribuidos a otra unidad administrativa. 

4.-  Participar en las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva. 

5.-  Coordinar y supervisar las funciones de los asesores adscritos a la Fundación 
en materia administrativa, financiera, jurídica, de planificación y presupuesto. 

6.-  Coordinar con las dependencias administrativas de la Fundación el 
cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Presidente o Presidenta de la 
Fundación y el Consejo Directivo correspondiéndole velar por que se ejecuten 
oportunamente. 

7.-  Coordinar con las distintas dependencias administrativas de la Fundación la 
programación, ejecución y seguimiento de los planes y programas 
institucionales.  

8.-  Organizar la información relevante generada de los directorios como insumo 
primordial para la formulación de políticas que regulen y ejerzan rectoría, 
regulación y supervisión sobre el sector.  

9.-  Coordinar y supervisar los análisis requeridos por la Presidencia, para canalizar 
una toma de decisiones eficiente de la Fundación. 

10.-  Suscribir los actos y correspondencias que le hayan sido delegados por el  
Presidente o Presidenta de la Fundación. 

11.-  Dirigir y participar con las distintas dependencias administrativas en la 
elaboración del Plan Operativo Anual, Informe de Memoria y Cuenta y la 
formulación del Presupuesto de la Fundación. 

12.-  Coordinar y vigilar el trabajo de todas las dependencias operativas y 
establecer las políticas que guíen la actividad institucional y los objetivos que 
deben alcanzarse.  

13.-  Cumplir y hacer cumplir los procesos y procedimientos organizacionales y de 
gestión que fortalezcan la institucionalidad de la Fundación Misión Venezuela 
Bella en el tiempo. 

14.-  Cumplir con las funciones y la supervisión temporal o permanente de algunas 
unidades que le asigne la Presidenta o Presidente. 

 
 
 

 
 
 
 
 

15.-  Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actores normativos en materia de su competencia. 

CAPÍTULO II 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 

NIVEL DE APOYO 

Sección I 

DE LA OFICINA DE AUDITORÍA INTERNA 

 

Finalidad de la Oficina de Auditoría Interna 

Artículo 20. La Unidad de Auditoría Interna de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA de conformidad con lo establecido en la Ley que regula el 
Sistema Nacional del Control Fiscal, es la encargada de efectuar el examen 
posterior, objetivo, sistemático y profesional de las operaciones contables y 
administrativas, así como de los estados financieros de la Fundación, ejerciendo la 
vigilancia a través de sus actuaciones fiscales, del desempeño de la administración 
en la obtención y uso de los recursos puestos a disposición de la Fundación, al 
igual que proporcionarle opiniones y sugerencias derivadas o resultantes de la 
evaluación de operaciones revisadas oportunas y debidamente sustentadas; en 
todo caso su actuación estará dirigida a la orientación y asesoría oportuna para la 
corrección temprana de posibles desviaciones en las actividades administrativas y 
financieras realizadas por la Fundación.  

En este sentido, el titular de Auditoría Interna de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA, será designado mediante concurso público de conformidad 
con lo previsto en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal y en el Reglamento sobre los Concursos para la 
designación de los titulares de auditoría interna de los órganos del poder público 
nacional y sus entes descentralizados. 

Atribuciones de la Oficina de Auditoría Interna 

Artículo 21. Las funciones y atribuciones de la Unidad de Auditoría Interna de la 
FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA, estarán establecidas en su 
Reglamento Interno de conformidad a lo contenido en la Ley Orgánica de 
Contraloría General sobre estos órganos de Control Fiscal.  
 

Sección II 

CONSULTORÍA JURÍDICA 

Finalidad de la Consultoría Jurídica 

Artículo 22.  La Consultoría Jurídica de la FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA 
BELLA, tiene por finalidad asesorar jurídicamente a la Presidencia y demás 
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dependencias de la Fundación; así como, dirigir y coordinar los asuntos legales que 
sean sometidos a su consideración. 

Atribuciones de la Consultoría Jurídica 

Artículo 23. Corresponde a la Consultoría Jurídica de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA: 

1.-    Coordinar, compilar y hacer seguimiento de los procesos y documentación de 
la información que se eleve al Consejo Directivo de la Fundación. 
 

2.-    Redactar los proyectos de instrumentos normativos, convenios, contratos, 
providencias, opiniones jurídicas, actos administrativos y otros instrumentos 
jurídicos relacionados con la actividad de la Fundación, en articulación con las 
unidades administrativas competentes.  
 

3.-    Validar los aspectos legales de los proyectos de contratos, acuerdos, 
convenios y demás actos jurídicos en que deba intervenir la Fundación, con la 
finalidad de dar una opinión jurídica, en términos del cumplimiento de las 
normativas legales que puedan afectar al patrimonio público.  
 

4.-    Elaborar los dictámenes sobre los recursos administrativos que se 
interpongan contra los actos administrativos dictados por el Presidente o 
Presidenta de la Fundación.  
 

5.-    Pronunciarse sobre los aspectos jurídicos propios de las materias que le 
compete a la Fundación, a los fines de armonizarlos a los criterios jurídicos de 
la Administración Pública.  
 

6.-    Compilar las leyes, decretos, resoluciones y demás instrumentos jurídicos 
relativos a las competencias de la Fundación, a fin de establecer un centro de 
documentación y consulta.  
 

7.-    Emitir opiniones sobre los expedientes disciplinarios instruidos a los 
trabajadores y trabajadoras de la Fundación en concordancia con lo 
establecido en la ley que rige la materia laboral 
 

8.-    Efectuar investigaciones y realizar estudios sobre la legislación nacional e 
internacional en el ámbito de las competencias de la Fundación a efectos de 
divulgar y recomendar líneas de acción para el cumplimiento de sus 
funciones.  
 

9.-    Atender los asuntos judiciales y extrajudiciales en aquellos casos en los que 
la Fundación esté llamada a actuar; de tales actuaciones deberá generar 
informes con la periodicidad y en las condiciones establecidas por la 
Procuraduría General de la República.  
 

10.-  Promover diligentemente, a requerimiento de la Procuraduría General de la 
República o el órgano de adscripción, la información o documentación 
necesaria para la defensa de los derechos, bienes e intereses patrimoniales 
de la República.  

 
 
 

 
 
 
 
 

 
11.-  Participar activamente en los comités, comisiones y demás grupos internos o 

externos de trabajo, que se creasen para discernir y solventar cuestiones en 
materia legal y procedimental.  
 

12.-  Asesorar, y apoyar a las diferentes direcciones y Oficinas de la Fundación en 
materia laboral, administrativa y de cualquier otra índole. 
 

13.-  Revisar los Puntos de Cuentas y demás documentos legales que sean 
elaborados por las Unidades, Oficinas y/o Direcciones de la Fundación a ser 
sometidos para la aprobación del Presidente o Presidenta de la Fundación. 

14.-  Elaborar los actos motivados exigidos en el Decreto con Rango Valor y Fuerza 
de Ley de Contrataciones Públicas, en los casos de proceder 
excepcionalmente en los procesos de modalidad de Contratación Directa.  
 

15.-  Certificar los actos y documentos que reposan en los archivos de la 
Consultoría Jurídica, de conformidad con lo previsto en la ley o cualquier otro 
acto que le fuese delegado por la máxima autoridad de la Fundación. 
 

16.-  Formular el Plan Operativo Anual (POA), atendiendo a los planes y proyectos 
a ser ejecutados. 
 

17.-  Generar las solicitudes de pago, en los casos que corresponda, una vez 
cumplido el procedimiento jurídico-administrativo correspondiente. 
 

18.-  Las demás atribuciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones 
y otros actores normativos en materia de su competencia. 

 
Sección III 

DE LA OFICINA DE GESTIÓN COMUNICACIONAL 

Finalidad de la Oficina de Gestión Comunicacional 

Artículo 24. La Oficina de Gestión Comunicacional de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA, tiene por finalidad diseñar, proponer y ejecutar estrategias 
comunicacionales y políticas, para una adecuada y coherente proyección de la 
imagen institucional de la Fundación dirigiendo y coordinando el diseño y la 
ejecución de los programas de información, comunicación y relaciones 
institucionales. 

Artículo 25. Corresponde a la Oficina de Gestión Comunicacional de la 
FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA: 

1.-  Diseñar, proponer y ejecutar políticas, estrategias y planes en materia 
comunicacional e informativa interna y externa, en atención a los 
lineamientos emanados del órgano de adscripción y del órgano rector 
competente en la materia.  

 
 
 

 
 
 
 
 

2.-  Ejecutar e implementar estrategias y acciones de divulgación y difusión de los 
planes, programas y proyectos llevados a cabo por la Fundación, en 
articulación con las unidades administradoras y demás dependencias.  

3.-  Ejercer la planificación, implementación y coordinación de las relaciones 
públicas y protocolares de la Fundación, tanto a nivel institucional como 
interinstitucional, que cuenten con la participación de las autoridades en 
articulación con las demás unidades administrativas.  

4.-  Elaborar y transmitir oportunamente los reportes de las actividades a la 
Presidenta o Presidenta, y al Director o Directora General de la Fundación. 

5.-  Apoyar el establecimiento de mecanismos de cooperación e intercambio 
interinstitucional en materia comunicacional e informativa, en coordinación 
con otros órganos y entes, representantes del sector privado, organizaciones 
sociales y el Poder Popular.  

6.-  Ejercer las acciones de coordinación correspondientes con los medios de 
comunicación social a los fines de la promoción y difusión de la política 
comunicacional de la Fundación.  

7.-  Establecer los lineamientos, protocolos y normas respecto a la imagen 
institucional, diseño de material comunicacional, divulgativo y de difusión de 
la Fundación, a los fines de mantener homogeneidad con la filosofía de 
gestión del ente.  

8.-  Desarrollar acciones de apoyo y asistencia a la Presidencia de la Fundación y 
a las demás dependencias administrativas en cuanto al diseño, diagramación 
y verificación de las artes gráficas impresas y digitales, de acuerdo a las 
especificaciones previstas en el manual de identidad institucional de la 
Fundación.  

9.-  Asistir a la Presidencia de la Fundación en el análisis y valoración del entorno 
comunicacional y de la opinión pública nacional e internacional, así como, de 
las matrices informativas generadas por los medios de comunicación social 
respecto a la acción de la institución, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes.  

10.-  Ejecutar mecanismos de difusión y promoción de información de los 
resultados de gestión de los planes, programas, metas y logros de la 
Fundación, en coordinación con las unidades administrativas y realiza las 
recomendaciones que sean pertinentes.  

11.-  Desarrollar las acciones de diseño, administración y gestión comunicacional 
e informativa del portal web, intranet y redes sociales e informáticas de la 
Fundación.  

12.-  Desarrollar las acciones para el diseño e implementación de una política de 
organización, conservación, valoración, selección y desincorporación del 
archivo audiovisual de la Fundación, de conformidad con los lineamientos 
emanados del órgano rector en la materia.  

13.-  Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actores normativos en materia de su competencia. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Sección IV 

DE LA OFICINA DE GESTIÓN INTERNA 

Finalidad de la Oficina de Gestión Interna 

Artículo 26. La Oficina de Gestión Interna de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA, tiene como finalidad dirigir el cumplimiento de las metas, 
objetivos y acciones de los planes, programas y proyectos, que son desarrollados 
por la Fundación, a través de las dependencias y/o unidades, asegurando una 
eficiente y eficaz administración de los recursos humanos, materiales, económicos, 
financieros e informáticos necesarios para la gestión institucional. 

 

Atribuciones de la Oficina de Gestión Interna 

Artículo 27. Corresponde a la Oficina de Gestión Interna de la FUNDACIÓN 
MISIÓN VENEZUELA BELLA: 

1. Asesorar y dar soporte a la primera línea de reporte de la Presidencia, en las 
funciones de evaluación, implementación y seguimiento a la gestión, 
generando alertas tempranas que requiera para la toma decisiones. 

2. Promover y acompañar el mecanismo de seguimiento, como eje transversal y 
el control permanente a la gestión institucional, para lograr mayor eficiencia y 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos. 

3. Coordinar y supervisar las actividades administrativas, financieras y contables. 

4. Hacer seguimiento al cumplimiento de las normas y procedimientos que en 
materia de administración de personal señalan la Ley del Estatuto de la 
Función Pública y el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del 
Trabajo, las Trabajadoras y Trabajadores. 

5. Establecer los controles de desempeño funcional y operativo de las áreas 
administrativas. 

6. Planificar estratégicamente el desarrollo y mantenimiento de los componentes 
más generales de la infraestructura informática de la organización a saber: la 
arquitectura de datos de información, la arquitectura de sistemas y 
aplicaciones, la arquitectura de servicios de información y la arquitectura 
tecnológica. 

7. Planificar y ejecutar proyectos y actividades generales de informática. 

8. Organiza, coordinar, dirigir y ejecutar las rutas y salidas de los conductores en 
los vehículos de la Fundación. 

9. Controlar el kilometraje de las unidades de transporte y la vida útil de sus 
repuestos y refracciones para solicitar el respectivo mantenimiento preventivo 
o correctivo. 

 
10. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 

otros actores normativos en materia de su competencia. 
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Estructura de la Oficina de Gestión Interna 

Artículo 28. La Oficina de Gestión Interna de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA, está integrada por las siguientes dependencias operativas:  

1. Coordinación de Administración. 
2. Coordinación de Gestión Humana. 
3. Coordinación de Tecnología. 

Sección V 

DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

Finalidad de la Coordinación de Administración 

Artículo 29. La Coordinación de Administración de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA, tiene como finalidad dirigir, coordinar y controlar el 
cumplimiento de los trámites administrativos para la adquisición, dotación y control 
de bienes y servicios de acuerdo a los preceptos y normativas legales vigentes, de 
igual manera, planificar, analizar y controlar la ejecución de los recursos 
financieros de la Fundación, garantizando la consecución de los diferentes 
compromisos de manera oportuna y efectiva. 

Atribuciones de la Coordinación de Administración 

Artículo 30. Corresponde a la Unidad de Administración de la FUNDACIÓN 
MISIÓN VENEZUELA BELLA: 

1. Realizar la programación financiera y la ejecución del presupuesto de gastos e 
inversiones de la Fundación. 

2. Planificar y controlar los procesos administrativos y financieros de la 
Fundación. 

3. Asesorar y asistir a las unidades ejecutoras de proyectos y/o acciones en 
asuntos financieros. 

4. Realizar oportunamente la transferencia a los entes receptores, el pago a 
proveedores, los sueldos, salarios y demás remuneraciones del personal de la 
Fundación. 

5. Realizar el seguimiento y control del uso y aplicación financiera de los recursos 
asignados a la Fundación, en coordinación con la Unidad de Planificación y 
Presupuesto. 

6. Establecer mecanismos para el correcto proceso de formación y rendición de 
las cuentas de gastos, almacén y bienes públicos de la Fundación. 

7. Realizar las adquisiciones de bienes y prestación de servicios que se requieran, 
por su monto y naturaleza, a través de procesos de contrataciones públicas. 

8. Realizar el registro y control de las compras de la Fundación. 

9. Supervisar el registro y control de inventario. 

10. Efectuar el registro y control contable de las operaciones administrativas y 
financieras de la Fundación. 

 
 
 

 
 
 
 
 

11. Administrar y supervisar el cumplimiento, ejecución y terminación de los 
contratos, órdenes de compra y servicios suscritos por la Fundación.  

12. Hacer seguimiento a la ejecución de los procesos de selección de contratistas 
públicas de la Fundación.  

13. Realizar los trámites ante el Banco Central de Venezuela, para la adquisición 
de divisas para el cumplimiento de las actividades de la Fundación.  

14. Establecer relaciones con las instituciones financieras, privadas y públicas para 
la tramitación de actos administrativos referentes a las finanzas por flujo de 
efectivo. 

15. Tramitar la elaboración, declaración y liquidación de los impuestos y pagos a 
terceros. 

16. Dirigir los servicios de seguridad, transporte y logística requeridos por las 
dependencias de la Fundación, para el logro de sus objetivos y metas. 

17. Planificar, dirigir y supervisar el mantenimiento preventivo, correctivo, las 
reparaciones, limpieza general, garantizando la correcta funcionalidad de las 
instalaciones, muebles y equipos de la Fundación. 

18. Proveer a las diferentes unidades administrativas los bienes y servicios 
necesarios, para el cumplimiento de sus actividades y supervisar el ejercicio de 
la responsabilidad patrimonial de los bienes públicos de la Fundación. 

19. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actores normativos en materia de su competencia. 
 

Sección VI 

DE LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN HUMANA 

Finalidad de la Coordinación de Gestión Humana 

Artículo 31. La Unidad de Gestión Humana de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA, tiene por finalidad planificar, coordinar, ejecutar y controlar 
la administración de personal, conforme a las políticas, normas y procedimientos 
establecidos en los preceptos, normativas legales vigentes y órganos rectores de la 
Administración Pública; con el fin de asegurar captación, desarrollo y 
mantenimiento del personal requerido por la Fundación. 

Atribuciones de la Coordinación de Gestión Humana 

Artículo 32. Corresponde a la Coordinación de Gestión Humana de la 
FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA: 

1. Proponer a la Presidencia de la Fundación políticas de gestión de personal en 
concordancia con las disposiciones legales y sub legales vigentes en la 
materia.  

2. Aplicar las normas y procedimientos que en materia de administración de 
personal señalen las leyes que rigen la materia, en coordinación con la 
Consultoría Jurídica. 

 
 
 

 
 
 
 
 

3. Hacer seguimiento de los beneficios contractuales en materia sociolaboral del 
personal de la Fundación. 

4. Procesar y remitir a los organismos competentes la documentación relacionada 
con las prestaciones laborales del personal de la Fundación.  

5. Desarrollar perfiles ocupacionales aprobados por el Consejo Directivo y 
establecer las políticas generales en cuanto a la normalización de técnicas y 
procedimientos de formación, adiestramiento y desarrollo para el personal. 

6. Mantener actualizado y organizado el registro de los expedientes 
administrativos del personal de la Fundación, así como el desarrollo de una 
plataforma digital de los mismos. 

7. Dirigir los procesos de jubilaciones y pensiones del personal de la Fundación. 

8. Elaborar los planes de personal necesarios para el desarrollo y fortalecimiento 
de las capacidades y competencias del talento humano de la Fundación.  

9. Ejercer y supervisar las actividades tendentes al cumplimiento de la normativa 
en materia de prevención, salud y seguridad laboral, conjuntamente con la 
Unidad de Gestión Administrativa y demás dependencias de la Fundación. 

10. Planificar y dirigir los programas de bienestar social de la Fundación. 

11. Asistir a la Oficina de Gestión Administrativa, en la ejecución de los pagos al 
personal, de conformidad con lo establecido en las leyes que rigen la materia.  

12. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actores normativos en materia de su competencia. 
 

Sección VII 
DE LA COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍA 

 
Finalidad de la Coordinación de Tecnología 

Artículo 33. La Coordinación de Tecnología de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA, tiene como finalidad brindar solución, en tecnologías y 
sistemas de información, necesarias para llevar a cabo las principales funciones de 
la Fundación de acuerdo con su planteamiento o estrategias de acción, 
permitiendo lograr ventajas positivas sostenibles, así como recopilar, procesar y 
distribuir toda la información necesaria para una acertada toma de decisiones y 
completar las funciones y procesos que rigen la Fundación. 

Atribuciones de la Coordinación de Tecnología 

Artículo 34. Corresponde a la Coordinación de Tecnología de la FUNDACIÓN 
MISIÓN VENEZUELA BELLA: 

1. Elaborar planes estratégicos para la incorporación de sistemas y tecnologías de 
información dentro de la Fundación, de acuerdo con las directrices del órgano 
rector en la materia. 

2. Observar y evaluar la tendencia existente en el mercado en cuanto a la 
tecnología y equipos de informática para asesorar y apoyar la adquisición de 
tecnología de la información requerida por las dependencias de la Fundación. 

 
 
 

 
 
 
 
 

3. Planificar estratégicamente el desarrollo y mantenimiento de los componentes 
más generales de la infraestructura informática de la organización a saber: la 
arquitectura de datos de información, la arquitectura de sistemas y 
aplicaciones, la arquitectura de servicios de información y la arquitectura 
tecnológica. 

4. Planificar, dirigir y controlar el desarrollo, instalación e implementación de 
sistemas y aplicaciones contratadas o adquiridas a operadores de software, 
exigiendo su adecuación a los estándares de diseño y operación establecidos 
por el Ministerio que rige la materia. 

5. Planificar y ejecutar proyectos y actividades generales de informática. 

6. Desarrollar y mantener la arquitectura de datos e información adecuada a la 
organización. 

7. Desarrollar y mantener el portafolio de sistemas y aplicaciones requeridas por 
la Fundación. 

8. Desarrollar y mantener la arquitectura tecnológica para la organización 
adecuada a las arquitecturas de datos, sistemas y aplicaciones, y servicios 
mediante el uso de tecnología de información de vanguardia. 

9. Establecer y mejorar continuamente los componentes de la organización 
necesarios (objetivos, funciones, recursos, planes, normas, procedimientos, 
metodologías, estándares y servicios) para la coordinación eficiente de la 
función de informática de la Fundación. 

10. Definir políticas y estándares de informática de acuerdo con las directrices del 
órgano rector; así como los mecanismos necesarios para el uso e 
incorporación de los sistemas y tecnologías de información a nivel 
organizacional. 

11. Mantener el inventario de recursos y tecnología de información de la 
organización, así como planificar, ejecutar la evaluación, instalación y 
desincorporación del equipamiento de los sistemas automatizados de 
información. 

12. Diseñar y ejecutar un plan de mantenimiento integral a fin de mantener en 
óptimas condiciones de operatividad todos los sistemas automatizados de 
información. 

13. Asesorar a las dependencias de la Fundación en el uso del Software libre, de 
acuerdo con los lineamientos dictados en la materia. 

14. Supervisar la ejecución de los contratos que suscriba la Fundación en materia 
de adquisición de bienes o prestación de servicios, en el campo de la 
tecnología de la información. 

15. Coordinar con la Coordinación de Recursos Humanos la programación y 
ejecución de planes de adiestramiento y capacitación del personal de la 
Fundación, en materia tecnológica para fortalecer la cultura informática del 
personal, que redunde en el uso eficiente de todos los componentes de la 
infraestructura informática. 
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16. Las demás que establezcan las leyes, decretos, reglamentos o el Consejo 
Directivo. 
 

Sección VIII 

DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

Finalidad de la Oficina de Planificación y Presupuesto 

Artículo 35. La Oficina de Planificación y Presupuesto de la FUNDACIÓN 
MISIÓN VENEZUELA BELLA, tiene como finalidad definir, coordinar, controlar y 
evaluar el Plan Estratégico, formulación de los planes y el proyecto de presupuesto, 
de acuerdo con los lineamientos y estrategias del Ejecutivo Nacional, ejerciendo 
seguimiento en la ejecución del presupuesto y en la gestión de los objetivos, 
metas y estrategias formuladas, garantizando el cumplimiento de acuerdo con las 
normativas legales vigentes. 

 

Atribuciones de la Oficina de Planificación y Presupuesto 

Artículo 36. Corresponde a la Oficina de Planificación y Presupuesto de la 
FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA: 

1. Asesorar y asistir a la Presidencia y demás dependencias de la Fundación, en 
materia de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y acciones, así 
como el presupuesto respectivo, de conformidad con las directrices emanadas 
del órgano rector.  

2. Impartir los lineamientos para la formulación del Plan Estratégico Institucional 
y del Plan Operativo Anual de la Fundación, de conformidad con la 
metodología presupuestaria vigente y las directrices emanadas del órgano 
rector.  

3. Ejercer la coordinación y hacer seguimiento en el proceso de formulación del 
Plan Estratégico Institucional y Plan Operativo Anual, para garantizar su 
vinculación al Proyecto de Presupuesto de la Fundación.  

4. Ejercer el seguimiento permanente a la programación y a la ejecución del 
presupuesto de ingresos y gastos de la Fundación, a fin de garantizar su 
ejecución con total eficacia, eficiencia y transparencia en el uso y aplicación de 
los recursos asignados, asegurando el ejercicio del control previo al gasto en 
cumplimiento a la normativa legal vigente; todo ello, en articulación con la 
Oficina de Gestión Interna.  

5. Ejercer el seguimiento permanente a la planificación, programación y 
ejecución de los planes y presupuestos de la Fundación, de conformidad con lo 
establecido en las leyes y normativa que rigen la materia, garantizando total 
eficacia, eficiencia y transparencia en el uso y aplicación de los recursos 
asignados.  

6. Asistir a la Unidad de Gestión Humana en la ejecución de planes, programas y 
presupuestos de gastos de personal, para el cumplimiento de los conceptos de 
gestión y administración de personal.   

 
 
 

 
 
 
 
 

7. Implementar las estrategias y mecanismos para la elaboración y presentación 
de los informes de gestión y rendición de metas físicas y financieras de la 
Fundación, requeridos por los órganos competentes, de acuerdo al 
ordenamiento legal vigente.  

8. Establecer las estrategias y mecanismos para la elaboración y tramitación ante 
las instancias competentes, para su aprobación, las programaciones y 
reprogramaciones de compromisos y desembolsos del presupuesto de gastos.  

9. Desarrollar el análisis, formación y tramitación para aprobación ante las 
instancias competentes, los documentos referentes a las modificaciones 
presupuestarias de la Fundación, de conformidad con lo establecido en el 
ordenamiento jurídico vigente.   

10. Consolidar la información del Mensaje Presidencial, la Memoria y la Cuenta de 
la Fundación, en articulación con las demás dependencias.  

11. Evaluar periódicamente la estructura organizativa y funcional de la Fundación 
en coordinación con la Consultoría Jurídica y la Unidad de Gestión Humana, 
para someterlas a la aprobación del Presidente o Presidenta de la Fundación 
con miras a proponer las adecuaciones pertinentes ante el órgano de 
adscripción, de conformidad con los lineamientos y directrices del órgano 
rector en materia de planificación institucional y la orientación expresa del 
Presidente o Presidenta.  

12. Establecer las acciones orientadas a la elaboración y actualización de los 
distintos manuales administrativos de la Fundación, con el fin de asegurar la 
estandarización y promover la optimización de sus procesos, como 
mecanismos de control interno.   

13. Apoyar y asesorar en el diseño, análisis e instrumentación de los sistemas 
administrativos y metodologías de trabajo.  

14. Dirigir en articulación con las unidades administrativas correspondientes, el 
diseño e implantación del sistema de control interno, concebido como el plan 
de la organización para la evaluación de la gestión institucional de la 
Fundación, de acuerdo con la normativa legal vigente y  

15. Las demás funciones que le confieren las leyes, resoluciones u otros 
instrumentos normativos emanados de los órganos rectores en materia de su 
competencia.  

Sección IX 

DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

Finalidad de la Oficina de Atención al Ciudadano 

Artículo 37. La Oficina de Atención al Ciudadano de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA, tiene como finalidad colocar a la disposición de la 
ciudadanía un medio que le permita participar de manera directa, organizada, 
individual o colectiva, en el control de la gestión pública; en la prevención e 
investigación de actos que atenten contra la ética pública y la moral administrativa; 

 
 
 

 
 
 
 
 

en la promoción de la educación como proceso creador de la ciudadanía; así como 
para proporcionar orientación e información oportuna, a quien lo solicite, en 
cuanto a la organización y funcionamiento de la Fundación. Todo ello de 
conformidad con la norma que crea estas instancias dentro de las instituciones del 
Estado. 

Atribuciones de la Oficina de Atención al Ciudadano 

Artículo 38. Corresponde a la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA: 

1. Atender, orientar, apoyar y asesorar a las y los ciudadanos que acudan a 
solicitar información, requerir documentos o interponer denuncias, quejas, 
reclamos, sugerencias o peticiones.  

2. Informar a la ciudadanía sobre la utilización de los recursos que integran el 
patrimonio público de la Fundación, a través de un Informe, de fácil manejo y 
comprensión, que se publicará trimestralmente y se pondrá a disposición de 
cualquier persona. 

3. Poner a disposición de la ciudadanía la información relativa a la estructura 
organizativa y funciones de la Fundación, y sobre los procedimientos 
administrativos y servicios que presta, a través de medios impresos, 
audiovisuales, informáticos, entre otros. 

4. Recibir, tramitar, valorar, decidir o resolver, denuncias, quejas, reclamos, 
sugerencias o peticiones y remitirlas a la dependencia de la Fundación o al 
ente u organismo que tenga competencia para conocerlas, según el caso. 

5. Hacer seguimiento y llevar un registro automatizado de las denuncias, quejas, 
reclamos, sugerencias y peticiones, así como de las atenciones dadas por esta 
Oficina. 

6. Comunicar a las y los ciudadanos la decisión o respuesta de las denuncias, 
quejas, reclamos, sugerencias y peticiones formuladas por ellos. 

7. Promover la participación ciudadana popular y la corresponsabilidad en la 
gestión pública. 

8. Llevar el registro de las comunidades organizadas y de las organizaciones 
públicas no estatales a que hace mención el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. 

9. Formar y capacitar a la comunidad en los aspectos vinculados con el ejercicio 
del derecho a la participación ciudadana en el control de la gestión pública 
mediante talleres, foros o seminarios, entre otros. 

10. Atender las iniciativas de la comunidad vinculadas con el ejercicio de la 
participación ciudadana en el control de la gestión pública. 

11. Desarrollar conjuntamente con la Unidad de Gestión Humana, los planes de 
formación capacitación del personal de la Oficina de Atención Ciudadana y sus 
dependencias adscritas. 

12. Cumplir las demás funciones que en el área de su competencia le sean 
asignadas. 

 
 
 

 
 
 
 
 

13. Cumplir con las normas de control interno y de control de gestión establecidas. 

14. Las demás funciones que le confieran el marco legal y normativo vigente en 
materia de su competencia. 

CAPÍTULO III 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL NIVEL SUSTANTIVO 

Sección I 

DE LA DIRECCIÓN DE PLANES Y PROYECTOS 

DIRECCIÓN DE PLANES Y PROYECTOS DE LA MISIÓN VENEZUELA BELLA 

Finalidad de la Dirección de Planes y Proyectos 

Artículo 39. La Dirección de Planes y Proyectos de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA, tiene como finalidad desarrollar acciones para el diseño, 
ejecución y formulación de políticas, planes, programas y proyectos en el marco de 
las competencias de la Fundación, orientados a la construcción, rehabilitación y 
mantenimiento de las ciudades como una forma de mejorar el “Vivir Viviendo” del 
pueblo venezolano. 

Atribuciones de la Dirección de Planes y Proyectos  

Artículo 40. Corresponde a la Dirección de Planes y Proyectos de la FUNDACIÓN 
MISIÓN VENEZUELA BELLA: 

1. Asesorar al Presidente o Presidenta, y demás dependencias administrativas de 
la Fundación acerca de los planes y proyectos para la construcción 
recuperación, rehabilitación y embellecimiento de las ciudades, espacios y 
bienes públicos a ser llevados por la Fundación tomando en cuenta la 
disponibilidad presupuestaria, financiera, técnica y material de la institución. 

2. Realizar el análisis estratégico operacional de la cantidad de inversión 
necesaria para alcanzar los objetivos y metas planteados en el Financiamiento 
de proyectos con las entidades político territoriales. 

3. Desarrollar acciones para el levantamiento, diagnóstico y análisis crítico de la 
pertinencia y viabilidad de las políticas, planes, programas y proyectos 
propuestos y gestionados por la Fundación.  

4. Dirigir, coordinar y controlar la investigación, estudio y análisis de las 
necesidades de infraestructura vial, de transporte, vivienda, mantenimiento de 
infraestructura y servicios públicos para el embellecimiento de las ciudades.  

5. Desarrollar proyectos que garanticen la adecuada infraestructura para la 
construcción recuperación, rehabilitación y embellecimiento de las ciudades, 
espacios y bienes públicos en estricta observancia del Plan Socialista de 
Desarrollo Económico de la Nación 2019-2025.  

6. Desarrollar estrategias y mecanismos que contribuyan a la formación, 
investigación y desarrollo de políticas, planes, programas y proyectos 
orientados al fortalecimiento de las acciones en el marco de la Misión 
Venezuela Bella.  
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7. Elaborar los proyectos, estudios de ingeniería, planos y demás elementos 
necesarios para el desarrollo de los planes, obras y proyectos a ser realizados 
por la Fundación.  

8. Establecer un programa permanente de mantenimiento y rehabilitación de los 
planes, obras y proyectos ejecutados por la Fundación. 

9. Establecer acciones de coordinación y articulación interinstitucional orientadas 
a impulsar la evaluación conjunta de los planes, programas y proyectos en el 
marco de la Fundación Misión Venezuela Bella a ser desarrollados por los 
órganos y entes del Estado, a los fines de armonizar la formulación y ejecución 
de las políticas públicas en las materias de competencia de la Fundación.  

10. Desarrollar estrategias y mecanismos para sistematizar y analizar los registros 
de datos, información, índices y estadísticas relativas a la recuperación integral 
de las ciudades en los ámbitos de competencia de la Fundación.  

11. Implementar estrategias y mecanismos orientados a la publicación y difusión 
de la información recopilada y procesada en materia de recuperación integral 
de las ciudades en los ámbitos de competencia de la Fundación.  

12. Proponer estrategias, métodos y herramientas para la recolección, 
procesamiento y análisis de datos e información, en atención a los ámbitos de 
competencia de la Fundación, a los fines de la formulación de estudios e 
indicadores.  

13. Apoyar en el diseño e implementación de programas de formación y 
capacitación para los formuladores de planes, programas y proyectos a ser 
desarrollados por la Fundación, conjuntamente con la Unidad de Gestión 
Humana.  

14. Apoyar a la Presidencia y demás unidades administrativas en la consecución de 
los objetivos y metas de gestión institucional de la Fundación.  

15. Contribuir con la Presidencia a cumplir y hacer cumplir las políticas, planes, 
programas y proyectos de la Fundación, así como, todo lo relacionado al 
cumplimiento de las normas técnicas de organización y funcionamiento de la 
Fundación.  

16. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actores normativos en materia de su competencia.   

Sección II 

DE LA DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DE OBRAS  

Finalidad de la Dirección de Seguimiento y Ejecución de Obras 

Artículo 41. La Dirección de Seguimiento y Ejecución de Obras de la 
FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA, tiene como finalidad hacer el 
seguimiento y evaluación de los mecanismos, procedimientos y operaciones 
necesarias para implementar las obras realizadas por la Fundación, a los fines de 
lograr el manejo eficiente, eficaz y económico de los recursos financieros, 
materiales y humanos cumplan con los estándares de calidad, tiempo e impacto. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

Atribuciones de la Dirección de Seguimiento y Ejecución de Obras  

Artículo 42. Corresponde a la Dirección de Seguimiento y Ejecución de Obras de 
la FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA: 

1. Realizar el análisis estratégico operacional de la cantidad de inversión 
necesaria para alcanzar los objetivos y metas planteados por la Fundación. 

2. Realizar el seguimiento de los proyectos, obras, acciones y actividades de la 
Fundación a los efectos de identificar y poner en conocimiento del Presidente 
o Presidenta de la Fundación y las máximas autoridades de la misma acerca de 
los requerimientos financieros, técnicos, humanos y logísticos necesarios para 
cumplir con las metas y objetivos previstos.  

3. Planificar, diseñar y realizar la presentación de obras de la Fundación dirigidas 
a fortalecer las necesidades de infraestructura vial, de transporte, vivienda, 
mantenimiento de infraestructura y servicios públicos para el embellecimiento 
de las ciudades tomando en consideración la capacidad presupuestaria, 
financiera, material, técnica, humana y logística institucional, en estricta 
observancia del Plan Socialista de Desarrollo Económico de la Nación 2019-
2025.  

4. Coordinar con los gobiernos locales, municipales y estadales, así como con las 
organizaciones populares, la planificación, implementación y realización de 
obras dirigidas a las necesidades de infraestructura vial, de transporte, 
vivienda, mantenimiento de infraestructura y servicios públicos para el 
embellecimiento de las ciudades, tomando en consideración las necesidades 
planteadas por éstos. 

5. Supervisar, dirigir y vigilar la administración de los recursos económicos 
asignados a los proyectos, obras, acciones y actividades de la Fundación, así 
como supervisar el funcionamiento de la maquinaria y equipos para verificar 
que se mantengan en óptimas condiciones de mantenimiento, seguridad, 
limpieza y eficiencia operativa.  

6. Elaborar informes de evaluación físico-financiero del Plan de Recuperación a 
ser aplicado para lograr el embellecimiento de las ciudades, contemplado en la 
Fundación Misión Venezuela Bella, en coordinación con las dependencias 
administrativas de la Fundación competentes para ello, a los fines de lograr 
una oportuna toma de decisiones por parte de las máximas autoridades de la 
misma.  

7. Inspeccionar y evaluar periódicamente el desarrollo de los proyectos y obras 
de la Fundación formulando las recomendaciones técnicas a que hubiere lugar.  

8. Proveer de apoyo técnico especializado a las comunidades organizadas en 
Comunas, Consejos Comunales, Colectivos Sociales y Juveniles, así como 
cualquier otra forma de organización y participación popular, a los fines de 
fortalecer los proyectos u obras presentados por éstos ante la Fundación.  

9. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actores normativos en materia de su competencia.  
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Sección III 

DE LA DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DE 
PROYECTOS COMUNALES DE LA FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA 

Finalidad de la Dirección de Promoción y  
Acompañamiento Proyectos Comunales 

Artículo 43. La Dirección de Promoción y Acompañamiento de Proyectos 
Comunales es responsable impulsar la participación de las comunidades 
organizadas en la ejecución de los planes, proyectos y obras de  la Fundación; con 
el fin de lograr el embellecimiento de las ciudades, así como coordinar, supervisar y 
hacer seguimiento sobre los proyectos comunitarios que se encuentren en 
desarrollo por las Organizaciones de Base del Poder Popular (OBPP) en los estados, 
orientados a lograr los objetivos planteados en materia de construcción, 
rehabilitación y mantenimiento de las ciudades como una forma de mejorar el 
“Vivir Viviendo” del pueblo venezolano. 
 

Atribuciones de Dirección de Promoción  
y Acompañamiento Proyectos Comunales 

Artículo 44. Corresponde a la Dirección de Promoción y Acompañamiento 
de Proyectos Comunales de la FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA: 

1. Asesorar al Presidente o Presidenta, máximas autoridades y demás 
dependencias administrativas de la Fundación sobre los planes, programas y 
proyectos comunitarios para la construcción recuperación, rehabilitación y 
embellecimiento de los espacios comunales que lleva a cabo la Fundación.  

2. Realizar el análisis estratégico operacional de la cantidad de inversión 
necesaria para alcanzar los objetivos y metas planteados en el Financiamiento 
de proyectos a través de las Organizaciones Bases del Poder Popular. 

3. Establecer lineamientos para la formulación y ejecución de planes y proyectos 
comunales, que promuevan el fortalecimiento de la Ciudad Comunal, en 
coordinación con instituciones públicas, privadas, de la mano con el Poder 
Popular organizado.  

4. Ejercer la supervisión y seguimiento de las políticas que emanan del Órgano 
de la Fundación en materia de Participación Comunal, en coordinación con las 
Direcciones de las Unidades Sustantivas de la Fundación.  

5. Desarrollar los lineamientos para la conformación y acompañamiento a las 
organizaciones comunitarias, basados en los elementos técnico, político y 
social para el fortalecimiento de las Organizaciones Bases del Poder Popular, 
rumbo a la Ciudad Comunal  

6. Generar información para la formulación de políticas, planes, y proyectos 
relacionados a la organización popular y comunitaria y su participación en la 
estructura institucional para la gestión, de conformidad con la normativa que 
rige la materia.   

7. Coordinar Planes de Trabajo conjunto con los Órganos y Entes, nacionales, 
regionales y locales, con competencia en materia de Proyectos Comunitarios 
para la rendición de cuentas, contraloría social y otros medios que coadyuven 

 
 
 

 
 
 
 
 

a una gestión administrativa transparente y participativa en las Organizaciones 
Bases del Poder Popular.  

8. Participar en la formulación de indicadores de impacto y generación de 
estadísticas, vinculados con las políticas que en materia de esta Misión 
ejecutan, para contribuir con el fortalecimiento de las Ciudades Comunales. 

9. Evaluar los Proyectos Comunitarios vinculados a mejorar el “Vivir Viviendo” del 
pueblo venezolano, a escala parroquial, municipal y estadal, verificando su 
pertinencia y viabilidad según los criterios establecidos en acuerdos con los 
entes competentes. 

10. Realizar acompañamiento, seguimiento y control, en la ejecución de los 
proyectos comunitarios a través de las direcciones estadales de la fundación.  

11. Convocar por instrucción del Presidente o Presidenta de la Misión, a los 
Directores o Directoras Estadales, a las reuniones periódicas o extraordinarias 
(presenciales o por videoconferencias) con la finalidad de tratar asuntos 
relacionados con los avances en materia de Proyectos Comunales.  

12. Desarrollar acciones que promuevan la participación e integración del Poder 
Popular y comunidades organizadas, en los asuntos que en materia de esta 
Misión ejecuten en los estados dentro del ámbito de su jurisdicción, conforme 
a las políticas, directrices y lineamientos dictados por el Presidente o la 
Presidenta, en coordinación con las demás unidades sustantivas que 
conforman esta fundación.  

13. Coordinar la participación de las Direcciones Estadales en la elaboración y 
ejecución de los Planes de Desarrollo Comunal, así como, la formulación 
presupuestaria, orientados a la construcción, rehabilitación y mantenimiento 
de las ciudades, en articulación con los Bloques de Comunas Estadales y 
demás instancias de Gobierno Popular.  

14. Contribuir con la Presidencia a cumplir y hacer cumplir las políticas, planes, 
programas y proyectos comunitarios de la Fundación, así como, todo lo 
relacionado al cumplimiento de las normas técnicas de organización y 
funcionamiento de la Fundación.  

15. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actores normativos en materia de su competencia.  

 
Sección IV 

DE LAS DIRECCIONES ESTADALES 

Naturaleza y Adscripción 

Artículo 45. Las Direcciones Estadales son unidades territorialmente 
desconcentradas de la FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA, adscritas 
a la Vice-Presidencia y subordinadas a los lineamientos y directrices de la Junta 
Directiva. 

Conformación y Jurisdicción 

Artículo 46 Las Direcciones Estadales responderán a la siguiente distribución 
geográfica: 
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1. Dirección Estadal Distrito Capital. 

2. Dirección Estadal Amazonas. 

3. Dirección Estadal Anzoátegui. 

4. Dirección Estadal Apure. 

5. Dirección Estadal Aragua. 

6. Dirección Estadal Barinas. 

7. Dirección Estadal Bolívar. 

8. Dirección Estadal Carabobo. 

9. Dirección Estadal Cojedes. 

10. Dirección Estadal Delta Amacuro. 

11. Dirección Estadal Falcón. 

12. Dirección Estadal Guárico. 

13. Dirección Estadal Lara. 

14. Dirección Estadal Mérida. 

15. Dirección Estadal Miranda. 

16. Dirección Estadal Monagas. 

17. Dirección Estadal Nueva Esparta 

18. Dirección Estadal Portuguesa. 

19. Dirección Estadal Sucre. 

20. Dirección Estadal Táchira. 

21. Dirección Estadal Trujillo. 

22. Dirección Estadal La Guaira. 

23. Dirección Estadal Yaracuy. 

24. Dirección Estadal Zulia. 

Funciones de las Direcciones Estadales 

Artículo 47. Corresponde a las Direcciones Estadales de la FUNDACIÓN 
MISIÓN VENEZUELA BELLA:  

1. Ejecutar los planes, proyectos y obras de la Fundación para lograr el 
embellecimiento de las ciudades dentro del espacio geográfico de su 
jurisdicción, conforme a las instrucciones y lineamientos establecidos por 
Presidente o Presidenta de la Fundación y las máximas autoridades de la 
Institución.  

2. Promover la participación de las comunidades organizadas, en la ejecución de 
los planes, proyectos y obras de Fundación para lograr el embellecimiento de 
las ciudades. 

 
 
 

 
 
 
 
 

3. Dirigir, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades orientadas a la 
construcción, rehabilitación y mantenimiento de las ciudades, a ser ejecutadas 
en su jurisdicción. 

4. Elaborar los planes y obras regionales orientadas a la construcción, 
rehabilitación y mantenimiento de las ciudades, así como la formulación 
presupuestaria y evaluación de su gestión, atendiendo los requerimientos de 
población. 

5. Realizar inspecciones técnicas en coordinación con la Dirección de Planes y 
Proyectos de acuerdo a los lineamientos emitidos por Presidenta y las máximas 
autoridades de la Fundación. 

6. Realizar el análisis, monitoreo y seguimiento de los planes y obras regionales 
orientadas a la construcción, rehabilitación y mantenimiento de las ciudades 
dentro de su jurisdicción, en forma permanente e informar sobre los 
resultados obtenidos a la Dirección de Seguimiento y Ejecución de Obras. 

7. Elaborar y transmitir oportunamente los reportes de las actividades de los 
planes y obras regionales orientadas a la construcción, rehabilitación y 
mantenimiento de las ciudades, cuando éstas sean requeridas por la 
Presidenta o Presidente, o el Director General o Directora General de la 
Fundación. 

8. Promover y participar en el asesoramiento y formación de los funcionarios de 
Direcciones Estadales y de los integrantes de las comunidades de acuerdo a 
las directrices y lineamientos establecidos por la Fundación. 

9. Realizar el seguimiento y control físico y financiero de la ejecución de los 
planes, proyectos y obras de la Fundación para lograr el embellecimiento de 
las ciudades en su jurisdicción. 

10. Coordinar y controlar el cumplimiento de atención en todos los niveles y el 
Poder Popular para garantizar un servicio eficiente y oportuno en la región. 

11. Atender y emitir respuesta oportuna de los requerimientos, solicitudes, quejas 
o denuncias que se formulen por parte de los ciudadanos o ciudadanas en el 
ámbito de las competencias, en articulación con la Oficina de Atención al 
Ciudadano y bajo cumplimiento del marco legal vigente en la materia. 

12. Mantener un registro actualizados de los asuntos formulados por los 
ciudadanos y ciudadanas, así como del seguimiento en la atención de los 
mismos. 

13. Administrar, con criterio de eficiencia, eficacia y efectividad los recursos bajo 
su responsabilidad, con el fin de garantizar la ejecución de las actividades 
orientadas a la construcción, rehabilitación y mantenimiento de las ciudades 
en la región. 

14. Coordinar, controlar y supervisar las actividades en materia de administración y 
rendición de fondos, en cumplimiento de los lineamientos emanados por la 
Oficina de Gestión Interna, a través de la Dirección General.  

15. Mantener comunicación con la Oficina de Gestión Comunicacional para 
asegurar el cumplimiento de lineamientos en materia de imagen institucional, 
protocolo y eventos de la Fundación ocurridos a nivel regional. 

 
 
 

 
 
 
 
 

16. Apoyar la ejecución de los planes formulados por las unidades y dependencias 
desconcentradas territorialmente, de carácter sustantivo en el ámbito local y 
evaluar su correspondencia con las directrices estratégicas emanadas por la 
Presidencia y la Dirección General. 

17. Intervenir en los diferendos de ámbito estadal en representación de la 
Fundación Misión Venezuela Bella, a fin de estabilizar, desarrollar y fortalecer 
los procesos. 

18. Realizar las gestiones administrativas necesarias para garantizar el 
funcionamiento de las unidades y dependencias de carácter sustantivo en el 
ámbito local de su jurisdicción. 

19. Representar a la Fundación Misión Venezuela Bella ante el Consejo de 
Planificación y Coordinación de Políticas Públicas de los Estados en los cuales 
tengan competencia territorial. 

20. Acudir a las reuniones que celebre la Consejo Directivo, cuando sea convocado 
o convocada. 

21. Realizar la articulación entre las unidades y dependencias administrativas de 
carácter sustantivo en el ámbito local de su, para la ejecución de las políticas 
conforme a las directrices emanadas por el Presidente o Presidenta de la 
Fundación Misión Venezuela Bella, Director General o Consejo Directivo. 

22. Presentar trimestralmente al Director General información referida a la 
ejecución de planes y proyectos en materia de trabajo y de seguridad social 
que permita la estabilización, desarrollo y fortalecimiento del proceso social 
nacional de trabajo en su jurisdicción, conforme al Plan Socialista de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación. 

CAPÍTULO IV 

DEL RÉGIMEN DE PERSONAL 

Normas jurídicas aplicables 

Artículo 48. Los trabajadores o trabajadoras de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA se regirán por lo dispuesto en el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, y su 
Reglamento, en lo relativo a su ingreso, remuneración, clasificación de cargos, 
ascenso, traslado, suspensión, extinción de la relación laboral. 

Naturaleza jurídica de la prestación de servicios 

Artículo 49. El vínculo de la FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA y sus 
trabajadores, se perfeccionará a través de contratos de trabajo por tiempo 
determinado o indeterminado en los casos que aplique, así como de honorarios 
profesionales, según sea el caso, independientemente de su condición de 
funcionario o funcionaria de la Administración Pública Nacional.  

Ineficacia de los contratos de trabajo 

Artículo 50. En ningún caso, la relación de trabajo por ausencia de contrato 
escrito, ni los contratos suscritos entre las trabajadoras y trabajadores con la 
FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA, podrán constituirse en una vía de 
ingreso a la Administración Pública Nacional.  

Obligaciones de las trabajadoras y trabajadores

Artículo 51. Sin perjuicio de los deberes que impongan las leyes y reglamentos 
especiales, los trabajadores y trabajadoras de la FUNDACIÓN MISIÓN 
VENEZUELA BELLA están obligados a: 

1. Prestar sus servicios personalmente con la eficiencia requerida para el 
cumplimiento de las funciones que tengan encomendadas. 

2. Guardar en todo momento una conducta decorosa y observar en sus 
relaciones con los diversos niveles de la Fundación y el público en general, 
toda la consideración y cortesía debidas.

3. Guardar la reserva y el secreto que requieran los asuntos relacionados con su 
trabajo. 

4. Vigilar, conservar y salvaguardar los documentos, bienes e intereses de la 
Fundación confiados a su guarda, uso o administración. 

5. Atender a las actividades de adiestramiento y formación capacitación 
destinadas a mejorar el nivel profesional o especialidad respectiva. 

6. Las demás ordenadas por su supervisor inmediato y/o autoridades 
competentes y de mayor jerarquía. 

Cargos de Alto Nivel:

Artículo 52. Serán cargos de alto nivel y, por tanto, de libre nombramiento y 
remoción, los cargos de la FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA señalados 
a continuación: Presidenta o Presidente, miembros principales o suplentes del 
Consejo Directivo, Directores o Directoras Generales y los Coordinadores. 

Cargos de Confianza:

Artículo 53. Serán cargos de confianza y por tanto, de libre nombramiento y 
remoción, los cargos de la FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA BELLA que 
requieran un alto grado de confidencialidad para tal efecto, de conformidad con la 
ley que rige la materia.

Vigencia:

Artículo 54. El presente Reglamento Interno entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y publíquese,

JACQUELINE FARIA PINEDA
PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN 

MISIÓN VENEZUELA BELLA
Resolución Nº 015/2019 de fecha 08/10/2019,
Gaceta Oficial Nº 41.573 de fecha 05/11 2019

Comuníquese y publíquese,
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLI - MES VI                                Número 42.845     	
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